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ES UTILIZADO COMO CENTRO DE PERNOCTACIÓN Y HOMICIDIO FUE EN SUS CERCANÍAS

Preocupación por abandono de ex casa
de la cultura en centro de Coquimbo

Policía de Investigaciones
informó del siniestro

ocurrido en las cercanías

del recinto, que

permanece actualmente
abandonado y deteriorado

por el mal uso. A ello, se
le suman otras viviendas

abandonadas que, según
vecinos, son utilizadas

por gente en situación de
calle y atentan contra la

seguridad del sector

JAVIERA JERIA Coquimbo

Durante la madrugada de este miér-
coles, un hombre fue apuñalado en
calle Melgarejo, a pasos de la ex Casa
de la Cultura de Coquimbo, resultando
fallecido.
Al respecto, la Policía de

Investigaciones de Chile (PDI) se
movilizó hasta el lugar para realizar
los peritajes correspondientes pa-
ra esclarecer los hechos y hasta el
momento la institución informó de
un detenido.
El siniestro ocurrido abrió paso

nuevamente a la preocupación por
los inmuebles abandonados en calle

O

.....

EL DÍA

La restauración del inmueble está siendo proyectada por la SECPLAN.Desde el municipio informaron que las bases estructurales del inmueble

se encuentran en buen estado, lo que permitiría su recuperación.

Melgarejo, de los cuales destaca la ex
Casa de la Cultura, que lleva en este
estado por más de 10 años.

El recinto, que antiguamente fue la
cede de la biblioteca pública, quedó
inutilizada tras el terremoto y poste-
rior tsunami de 2015 sin indicios de
recuperación hasta la fecha.

Al respecto, El Día conversó con un
trabajador del sector que señala que
el inmueble es utilizado por personas
en situación de calle que, según
su consideración, atentan contra la

seguridad.
El sujeto también apuntó a otras

dos viviendas patrimoniales que se
encuentran en la misma calle y que
también son utilizadas para pernoctar.

En este contexto, desde el munici-
pio coquimbano informaron que se
realizó un estudio sobre su estado
de conservación.

UN FALLECIDO Y UN DETENIDO

Detectives de la Brigada de
Homicidios de La Serena desarro-
llaron las diligencias investigativas
durante la madrugada en el Hospital
de Coquimbo, donde constataron la
muerte de un hombre con heridas

cortopunzantes.
El subprefecto José Cáceres de-

talló que la víctima presentaba tres
lesiones en el tórax y que, según el
análisis de cámaras y declaraciones,
habría sido agredida tras una riña al
interior de la ex Casa de la Cultura.

De acuerdo a los antecedentes pre-
liminares, al menos cuatro sujetos
participaron en la agresión, siguiendo
a la víctima hasta calle Melgarejo,
donde fue gravemente herida.
Carabineros detuvo en flagrancia

a un ciudadano colombiano de 38
años, con una situación migratoria
irregular, quien será formalizado ante
el Juzgado de Garantía de Coquimbo
por el delito.

Chile con Narváez", rematará el 20 de marzo de 2026 a las 12:00 horas,

presencialmente en su Secretaría, Departamento Nº 404, uso y goce

Estacionamiento Nº 146, Condominio Paseo Peñuelas, acceso Principal por

Avenida Pacifico Nº5208, La Serena, inscrito a fs. 9448 Nº7117 en el

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena,

correspondiente al año 2013. Rol de avalúo 4521-85, La Serena. Mínimo

subasta: $45.364.706 .- La garantía (10% del mínimo) que deberán rendir

los postores, sólo podrá ser rendida mediante depósito judicial o cupón de

pago del Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal (no

transferencia electrónica), Los interesados deberán acompañar compro-

bante de haber consignado garantía suficiente para participar de la

subasta, conforme lo ya indicado, al correo electrónico jlcoquimbo1@pjud .-

cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el remate, a

fin de coordinar su participación. Demás antecedentes en carpeta digital.

Autoriza Secretaria Subrogante Rocio Elena Tabilo Barahona.

REMATE

El tercer Juzgado de La Serena, ubicado en Rengifo Nº240, remata-

rá el 17 de marzo de 2026 a las 11:00 horas, inmueble consistente

en Calle Ximena Marín Cabello Nº1669, Sitio Nº2 Manzana 5, Loteo

Valle las Pircas, Il Etapa, sector San Ramon, Coquimbo. El título de
dominio inscrito a fojas 71 Nº36 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, año 2018. Rol de
avalúo Nº4300-123. Mínimo para subastar $50.054.114 .- al
contado. Garantía: los interesados deberán presentar vale vista

del Banco del Estado de Chile a la orden del tribunal, por el 10%
del mínimo, esto es $5.005.411 .- Demás condiciones en autos
caratulados "SCOTIABANK CHILE con ZAMORANO". ROL
C-3117-2025, del tribunal citado. En La Serena, a 23 de Febrero de

2026. Erick Barrios, Secretario Subrogante

ANTA T

RESA· COLEGIO La Corporación Educacional
Colegio Santa Teresa de Illapel,

FLEAPEL - CHILE

REQUIERE PARA EL AÑO ESCOLAR 2026:

PROFESOR/A DE LENGUA Y
CULTURA PUEBLOS

ORIGINARIOS POR 24 HORAS.
Los/as interesados deben enviar su Curriculum Vitae

a los siguientes correos:

administrador@stjillapel.cl
colegio@stjillapel.cl
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EL DÍA

Otras dos viviendas que se encuentran frente a la ex casa cultural y que permanecen en estado de abandono, siendo otro foco de pernoc-
tación.

ABANDONO DE LA EX
CASA CULTURAL

La ex Casa de la Cultura, antigua-
mente albergó la biblioteca pública y
el casino de juegos y quedó inutilizada
tras el terremoto y tsunami del 16 de
septiembre de 2015.

Hasta la fecha, lleva casi 11 años en
abandono y desde entonces, presenta
visibles daños estructurales, siendo
blanco de saqueos y actos vandálicos,
con puertas y piezas patrimoniales
dañadas o sustraídas.

Su deterioro lo ha convertido en un
foco de insalubridad y riesgo, así lo
afirma José, un trabajador del sector
que desde su vereda puede evidenciar
el mal uso del recinto.

Desde el municipio informaron que
las bases estructurales del inmueble
se encuentran en buen estado, lo que
permitiría su recuperación.

La casa edilicia también sostuvo que
la Secretaría Comunal de Planificación
(SECPLAN) trabaja en un proyecto de
rehabilitación financiado con recursos

Dato:

Hasta la fecha, la ex casa cul-
tural lleva casi 11 años en abandono

y desde entonces, presenta visibles
daños estructurales, siendo blanco

de saqueos y actos vandálicos, con
puertas y piezas patrimoniales daña-
das o sustraídas.

municipales.
La recuperación contempla espacios

culturales y comunitarios y en base
a lo informado según, el proceso de
licitación para la obra podría iniciar
el presente año.

OTROS INMUEBLES CONFLICTIVOS

Un equipo de El Día concurrió hasta
calle Melgarejo y conversó con un
trabajador del sector llamado José,
quien señaló que constantemente
ve a personas durmiendo en el sitio.

EXTRACTO

Por Resolución del 2º Juzgado de Letras de La Serena, en juicio
ejecutivo caratulado "BANCO SANTANDER - CHILE CON ROMERO
VILLALOBOS", rol Nº C-3308-2025, se rematará el inmueble ubicado en
la ciudad de La Serena, que corresponde al DEPARTAMENTO Nº 508,
BODEGA Nº 508, 5° PISO, EDIFICIO "C", CONDOMINIO JARDINES DEL
PACIFICO II, TORRE "C", AVENIDA PACIFICO Nº 610, DERECHO DE USO
Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº 53, actualmente
inscrito a fojas 4732, Nº 3088, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año
2020. Remate se efectuará presencialmente el día 24 de marzo de
2026 a las 11 horas. El mínimo para iniciar la subasta será la suma de $
52.645.817. Precio debe pagarse al contado, dentro de 5 días hábiles
siguientes a la fecha del remate mediante consignación en la cuenta
corriente del Tribunal. Para participar en la subasta los interesados
deberán consignar el 10% del mínimo fijado para la subasta mediante
un vale vista a la orden del Tribunal. Gastos y derechos de cargo del
subastador. Demás antecedentes constan en expediente.

Isabel del Carmen Cortes Ramos
Secretario PJUD

Además, apuntó a otras dos vivien-
das que se encuentran frente a la
ex casa cultural y que permanecen
en estado de abandono, siendo otro
foco de pernoctación.
José indica que "aquí vienen muchos

malandrines a dormir, se meten por
ahí y yo los veo salir en las mañanas,
de repente se pelean y meten harta
bulla en la noche".
Respecto al estado de estas vi-

viendas, la municipalidad señaló
que "no se ha solicitado una orden
formal de demolición, no obstante,
desde el Departamento de Gestión de
Riesgos ante Desastres y Emergencias
se solicitó a la Dirección de Obras
Municipales la elaboración de un

66
Aquí vienen muchos
malandrines a dormir,
se meten por ahí y
yo los veo salir en las
mañanas, de repente
se pelean y meten
harta bulla en la
noche"

JOSÉ
TRABAJADOR EN CALLE MELGAREJO

informe técnico sobre el estado de
la vivienda, el cual confirma su de-
teriorado estado de conservación".

Según fuentes de El Día, vecinos
y locatarios del Barrio Inglés vis-
lumbran la posibilidad de demoler
ambas viviendas por su mal estado,
su abandono y el mal uso.
En este contexto, la casa edilicia

explicó que, al tratarse de un inmueble
de conservación histórica de acuerdo
al plan regulador comunal vigente, es
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo
(MINVU) quien debe autorizar o re-
chazar cualquier intervención.
Los acontecimientos ocurren en el

preciso momento en que el Barrio
Inglés comienza a recuperar su ac-
tividad, por lo que, desde el sector
comercial enfatizan en la necesidad
de resguardar la seguridad de la zona.

O

 marzo

de 2026, a las 12:00 horas, inmueble consistente en la VIVIENDA NÚMERO

VEINTIDÓS, ubicada en AVENIDA PARCELAS UNIVERSIDAD LA SERENA,

también denominada AVENIDA LAS PARCELAS NÚMERO NOVECIENTOS
OCHENTA, del "CONDOMINIO ALTOS LA FLORIDA IV", de La Serena, inscrita a

nombre de la tercera poseedora SOCIEDAD COMERCIAL GARROTT SpA a fojas

14596 número 9380 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes

Raíces de La Serena del año 2022. Comprende todos los derechos de dominio,

uso y goce que le corresponden en el terreno en el que se emplaza el Condominio

y los demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley número 19.537 y

al Reglamento de Copropiedad del Condominio. Rol de avalúos número

3104-22 de La Serena. Mínimo subasta: 2.600 Unidades de Fomento por su

equivalente en pesos al día de la subasta. Interesados en tomar parte deberán

presentar vale vista a la orden del tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo

de la subasta. Precio deberá pagarse íntegramente y al contado dentro de quinto

día hábil de efectuada la subasta, mediante consignación en la cuenta corriente

del Tribunal. Demás antecedentes en expediente digital. La Serena,
10-02-2026.

Secretaria (s).
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